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4.397.664 pesetas y 737.766 pesetas .

Notifíquese la sentencia a las partes, haciendo saber a
las mismas que contra ésta cabe inleiioncr recurso de
suplicación .

De interponerse recurso de suplicación para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, el mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación, bastando para ello la mera ma-

nifesmción de la parte o de su Abogado o representante, de
supropósito de entablar tal recurso o, por comparecencia o
por escrito, también de cualquiera de ellos, ante este Juzga-
do de lo Social . Siendo requisitos necesarios que, al tiempo
de hacer el anuncio, se haga el nombraniicnto del Lc :u-ado
que ha de interponerlo y que el recurrente que no gozare de
beneficio de justicia gratuita, prpsenle en la Secietaría del

Juzgado de lo Social, también al hacer el anuncio, el docu-
mento que acredite haber consignado en cualquier oficina

del Banco Bilbao Vizcaya, en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones, número 3069, abieita a nombre del Juzga-

do, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la
consignación en metálico por el aseguramiento mediante

aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista .

Dirección Provincial de'I'rabajo y Seguridad Social, ver-
sando el asunto sobre acta-de liquidación número 3 .368/92,
de fccha 30 de dicicmbre de 1992 .

Y en cuntplimiemo de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vi,-,entc Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con aiTeglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvicren interés directo en el man-
tenimienlo dc la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada ocoadyu-
vante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 . 593/ 1994 .

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1994.- El Secre-
tario,José Luis Escudero Lucas .
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lgualmente, y al tiempo de intciponer el Yecurso, el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el
resguardo, independiente o distinto del anterior,
acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-

mandada Envases Químicos, S .A ., domiciliada en Carretera
de Mula, Km. 0.5, de Alcantarilla, actualmente en paradero

desconocido, expido el presente para su publicación en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia", dejando copia en

el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a treinta y cuatro de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- La Secretaria .

PRIMEI2A INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Ddn Eduurdo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juzga-

do de Primera Inslancia e lnstrucción número Seis de
Cartagcna (Murcia)_

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzga-

do y bajo el nCunero 348 dé 1993, se sigue procedimiento

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a

instancia de Caja de Ahorros de Murcia, representado por el

Procurador don Antonio Luis Cárceles Nieto, contra don

Juan Alonso Alcázar y doña Tadea García Gracia, en recla-

mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha

acordado sacar a la venta en pública subasta por las veces

que sc dirún y término de veinte días cada una de ellas la

finca hipotecada que al final de este edicto se identifica

concisamente .
Número 1418 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en cl '-Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de

este Juzgado por primera vez el próximo 2 de febrero de

1995, a las IO horas, al tipo del precio pactado en la escritu-
ru de constitución de la hipotcca : no concurriendo postores,
se señala por segunda vez, el día 8 de marzo de 1995, con

el tipo de Wsucibn del 75%de la prin i era; no habiendo pos-
tores dc la misnm se señala por tercera vez y sin sujeción a

tipo, el día 6 de abril de 1995, celebrándose en su caso estas
dos últimas a la misma hora que la primera .

Hace saber : Que por Antonio Rentero Jover, en mmrl-
bre y representación de Construcciones Marcón, S .A., se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra la

Condiciones

Primcra .-No se admitirá postura alguna que sea infe-
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rior a la cantidad de 5 .300.000 pesetas que es la pactada en
la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta al
75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a Ia tercera su-

hasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Número 14184

SALA t)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Segunda .-Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir como postor a la subasta sin

verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-

cepción deberán consignar en la cuenta de depósitos y

consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo

menos, al 20% del tipo, tanto en la primer:t como en la sc-

gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para lomar parte en

las mismas . En la segunda subasta, el depósito consistirá en

el 20%, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo

dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a
ella .

Tercera .-Todas las posturas se rcalizarán por escrito

en pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto

hasta la cclebración de la subasta, depositando en la mesa

del Juzgado, junlo a aquél, el importe de la consignación o

acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci-

miento destinado al efecto .

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a

que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipote-

caria están de manifiesto en la Sccretaría ; se entendor.í que

todo licitador acepta como bastantc la litulacicín, y quc las

cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu-

bicre, al crédito del actor continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dcdicar-

se a su extinción el precio del remate .

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se

hará constar que el rematante acepta las obligaciones antes

expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la propo-

sicicín ; tampoco se admitirá postura por escrito quc no

contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta-Sin perjuicio de Ia que se lleve a cabo en la

flnca hipotecada, conformc a los artículos 262 al 270 de la

I-ey de Enjuiciamiento Civil, de no scr hallado en ella este

edicto servirá igualmente para notificación al deudor del ttí-

ple señalamiento del lugalt día y hora del rematc .

Finca objeto de subasta :

Finca número 21 .966, tomo 2 .308 , libro 285, Sección

2, folio 72, inscripción 3 . Inscrita en el Rcgistro tlc la Pro-

piedad de Cartagena Uno .

Secretaria

. Don José Luis Iscudero Lucas, Secretario de lo Contencio-

Dado en Cartagena a diecinueve de octubre de mil no-

vecientos noventa y cuatro .- El Magistrado Juez.- La

so Administrativo de Murcia .

Por el presentc anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial dc la Rcgión de Murcia" .

Hace saber: Que por clon Salvador Pérez Alcaraz, en

notnbre y repmsentación de Juan Pérez Mendoza, se ha in-

tcrpucsto recurso contencioso-administrativo, contra la Je-

falura Provincial de Tráfico, versando el asunto sobre san-

ción .

Y en cuniplimiento dc lo prcvenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

haccpúblico . para que sirva de canplazamiento a las pers o-

nas quc, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado

b), y 30 de la indicada Lcy, estén legitimadas como parte

dcmandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimicnto de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el proccdimiento como parte codemandada o coadyu-

vante de la Administración .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el número

1 .489/1994 .

Dado co Mmx:ia a 6 de Junio de 1994.- El Secretario,
José Luis Escudcro Lucas .

Númcro 14185

SALA 1)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Adininisu-ativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciti' ,

Hace saber: Que por don Salvador Pérez Alcaraz, en

nqmbre y representación de Asunción Pérez de Lema Her-

núndez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-

vo, contra el Dircctor Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, versando el asunto sobre resolución confirmatoria

del acta de liquidación 5-10-90 . numerada 1 .673/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva cle emplazamiento a las perso-


